
' A I S O de IseT. Viévnes 8 el© !F,e'brer,o¿ ISXJM. IT. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de suscribe a este periódico en la Redjccion. casa de1D JOSÉ G -REBONIK) - c a l l e de L> Plateria, n . ' 7 . - a 5 » reales ¡¡emestre y 30 el t r imes t ré . 
» i : > ; Los anuncios se ' - inser tarán 'á medió1 real' linea para los isuscritores. y ; un, real l í nea ,pa r a los que no ló sean. , 

Luego que los Sresi Alcaldes y Secretanot reciban los numerot \¡del. Bale; 
tinquecorrespondtm al dutnlOi dapondran ifuii.tie fye.un ejemplar .en el ttlto, 
de costumbre, donde permaneceraihasta,el re<stl)odelnumero.$igmenle.:i,n , „ „:,< 

' los Secretarios cuidaran de confervar los Bolettnet coleccionados erdti 
nádamente para su encuademación que deberá venficarse cada oíle.=El G(H' 
b'eroador, MANUEL RODRÍGUEZ.̂ IONGE. • IM I 

ood«, [ 

m m m \ D F L CONSEJO OB, IIUSTROS. 
• S . M . la 'Reina nuestra S e ñ o r a 

( Q . - ü . G . / y su augusta Rea l f a 
m i l i a continuap en esta cortesía, 
ouvedad en su importante sa lud . 

B E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

-• lÓltBER, PUaLICO.-^NüSOUADO. U ' 

. ' t i Sr. Gobernador de la provincia: 
de Falencia en telegrama' de a y e r , me 
participa que se liabia fugado de la casa 
jiatorna, 'la joven Jorja l'eniaadaz. cavas 
ecnaS'SB inser tan » continuación: En su 
cousecuencia encargo a los Alcaldes de 
Oilá provmciaempleados de vigilancia 
paeslos :de;la (jaardia,cmliy d e m a s d e -
jienilieiUes denmautoridad: procedan a 
sil base»' v ' dcleucion.1- poniéndola en> 
caso de ser habida a mi disposición. Leou 
S ilo Febrero do 1887.—Manuel Bodrt-
yues Mongo. 1 " '• 

' s ¿ * » s ' ' . : 
húad l a anos v medio, eitalura 

resillar, pelo nejíro'/'ojds! i d . grandes, 
Hartó regular,colói' bueno; Jléya vestido 
claro, máiiion' de 'cuadros. . pafliielo de 
sedá ci¡ii¡'fünd6\blanco'.'y "pintas 'nér 
g r a s " i ' l a c a b e z a , ' • ' 

Omm HiBLico;—NEGOCIIBO 1 .• • 

Sóra. 41. 
! El Sr. Gobarnador de la 

provincia de Falencia en tele
grama de ayer me da partj 
que a las nueve de la noche 
anterior sé ligaron de' la car-
ce! de Frofli¡sta,r los condena^ 
dos á 1 S-años de cadena tem
poral, Miguel'Benito''Iglesias y 
Alauricio Benitó García,1 cuyas 
señas sé insertan á contiriufición. 

. , En su i consecuenci a, encar
go á los ; Alcaldes, 'empléadbs 
dé; ''vigilancia, -I puestos de' lá 
fiuaniiá: civil y ulemás depen
dientes dé nn'autoHdflií .procé-
dán a .lá busca y ; .captura. de 
los referidos sugetos, ponién

doles en caso de \ ser ha-.: • 
bulos- a m i . , disposición^; teon i 
6 de' Febrero de 11867.— 
Manuel Rodríguez Moiige. i ... 

; Edad 25 años, alto, cara 
larga, viste pantalón de pana / 
azuly chaqueta' de paño de co-1..' 
lorcillci;-faja encarnada y botas 
^egras delgadas. 1 

i Id..del • Mauricio. • - ,. 
; : Edad^T años, estatura re
gular,, romo, color claro, viste 
pantalón y chaqueta ..de color-
cilla,. taja encarnada y botas 
negras delgadas.> , 

:. ÓUDEN,PUBLICO.̂ NEGOCIADO 1.*,..:., 

Num í i 
• Los Alcaldes do esta prono-" 

cU',-'; o'mpieiiloH de vigilancia,;, 
puestos de la Guardia civil y de- , 
mas dependientes : do mi i. autori
dad, 1., procederán a la detención 
de Francisco González García, 
cuyas senas se insertan a con
tinuación, el ([lio se liijjo do • la 
casa paterna ti día 29 de Enero 
próximo pasad»,: poniéndole en 
caso de ser habido a disposición 
del Alcalile de Valderas i|ue lo 
reclama. León / de Febrero do 
1807.-Manuel Rodríguez< Moni/e. 

• ¡SENAS, ' ' ; ' ' • 

; . Edad ;\ 7 áftos, estatúra regu
lar,.pula rubio, ojos garzos, color 
bueno;.viste pantalón nuevo de 
paño «astudillo; chaleco' de tela 
de lana oscuro' yi viejo'; chaqueta; 
de paño' villáosládil" lisiada,' som-' 
brerd barloo, faja' níi'órada iioií î n . 
ciiilo de badana, encarnaila. y; za-
palosgordos.blancos. r, - . : 

•»»li!í PÚBLICO.—NEGOCÍÍ»» 1.' 

..IJiiin. 45., r y 

; ' Los Alcaldes de esta provin
cia1; empicados de vigilancia, pucs-

tosiide la Guardia civil' y demás' 
dependientes de mi autoridad pro-, 
cocieran a la detención de .Manuel, 
M ur lego,, cuyas, señas - se; .insertan, 
a continuación, el quaiise fugo, de, 
la-casa paterna, en los pruneios 
días ' do "Enero próximo- pasado,, 
poniéndole en caso de ser Rábido 
á disposición tjel Aloaldui.¡de,:,La.-, 
guna de Negnllos que lo reclama. 
León: 7. ile.íFebreroi' de '1807.— 
Manuel Rodrigues Monge. : ; 

; "-'-¡¡i' ''-';'¿',':!!SEÍ!AS^. -I- \, \ l 
„Edad:;! 9 años; estatura'4 pies 

.10' pulgadas.-pelo'caslañoarroja-
doj ojos id., nariz gruesa, . barba 
ninguna, cara redonda, color, bue
no;, viste chaqueta, y chaleco do 
estameña azul usados; calzón' re
mendado de estameña rtegra." " 

-.: , . - .'Num. ib.' : 
• ÓBOEN PUBLICO.—NEGOCIADO .1." 

El día 4 dol actual fue. robado 
de la casa-mesón do Estefanía' 
Santos, de esta ciudad un caballo 
vuvas señas se insertan a conliiiua-
cion, y sospechándose quo haya 
sido el autor un tal José N., natu
ral de Lunicgo, en la pioviiiciado 
Oviedo j cuyas señas se publican 
también; encargo a los Alcaldes, 
empleados de vigilancia,, puestos 
de la Guardia civil y domas de
pendientes: de mi autoridad p ro 
cedan a su busca' y captura, po-
uicndole en caso de .ser habido a 
mi;dispusicioh. León 7 «¿o Fe'brer 
ró .dp 18tt7.—Eí Gobernador, Ma-
Jiuel Rodrigues Monge. •• 

. SÍSÁS. DEL CABALLO. .. .; : , 
. . De 7 cuartas y una pulgada dé 

alzada^ cerrado,1 castaño;' ' tú.-badó 
el ojo deíeelió',' ¡iaticálzado, silla á 
media 'uffii, .'cabezada'..yipja, ' j 

• SESAS DEL JOSÉ. • ' 'LJ 

., ,Qe 28 á .24. añoSfde edad, .es
tatura regular; viste pantalón cla
ro viejo, chaqueta vieja, con mon
tera y faja encarnarfii;; tiéiie yáridi 
graiiós eií ' lá niegilla derecha, ...J' 

OBDEK PUBLICO.—NEGOCIADO 1.* 

j '' n i m - j s ^ : ; : V , ; ; 

! El Sr. Alcalde de esla capir 
tali con -fecha de ayer me dice l» • 
gucsit/ue: " ••; 
i «Desde Menda se dirige a es« 
ta Alcaldía D. Pedro Alacias, ma-
niféstañdo'que falleció ab-intesta-
to en Alinendralcjd Miguel García ' 
del Ai bott-dejando.unacasa tasada 
en cuatro mil rs; y algunos otros 
bienes muebles; que no tiene en 
aquel país pariento - alguno, y que -
según noticias, procedía de esU 
ciudad, en donde parces exislia i> 
había' existido un hermano suyo 
escribano.' IM-. •.. v ¡ r. . - J » 
r fiNo hay quien' de noticia de la 
existencia do! parientes del linailo, ' 
por loquejrtiego a V. h.ise digno' 
mandar.iiisei'tar en 'el Boletín olí-
cial ile' la provincia; el oportuno 
anuneio, dando coiiociiuienlo al 
puulico de estos hechos para quu 
llegue a conociinienlb dé los inte
resados si los hay.» . ' 

¡Lo f/ue se inserta en el'llóle~ 
tin éficial á<tos efectos espresa tos. 
Leonldc febrero de 18'¿T: — '}IU~ 
nuel Kodrii'ut'Z Moníte; »: 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.-—NEGOCIADO S.« 

. . -Nte . 48. 

. - EI:.Sr. Alcalde de.Sahagnn me r e • 
mito.la relación que^..cont.muacüm se, 
iiisuVla . de i á s Ayuiilaraienlós dé aquél 
pa'riido qiie.se hállaii en dijscubiéi'li) pop' 
fondos du la ciircaí-y presos'piibres, y 
con objeto que lan preferente servicio»; 
quede.sin ciimplir, prevengo á-,los,8e-
flores Alcaldes, que se. expresan en la . 
citada relación, que s i en e,l término de 
quiiiln no verifican el pago', nié -veré ! n ' . 

; la preoísion do dictar las; medidas coer-
f citivas que sean-necesarias jtórjquélaai i. 
' sagradas iibligacionesá.que.resiiiMiden -

dictips ftiidos u6,quedeii en dí-sciilMéiito. j ' 
Leóii 7 ü̂é. .Febi'uío' de 180 —,ilunuei \ 
fiotlt íjwfi Mon$e- "" 
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Btl'.iSIT.tnu DEL PARTIDO DE SAHAGUN. 

AÑO ECONÓMICO DE ISOli Á1867 . 

Relación de las catiiitludcs que ailmlan 
los pueblos perleiircieHlrs á este purli o 
jrmciut por los tres trimestres cenci
dos haslt ta fec/ia y airosos del uño 

anterior. 

í.cales. 

470 — 
SOt 

6-2 
7U 

370 
110 
616 
203 
330 

62 
218 7 i 
37» 

86 
110 
1 0 Í 
3 6 i 
232 5* 
263 

80 2 
IÍ:; 

198 
1 7 i 
4ÍO 80 
13'» 

S .6Í1 14 

Sahagtm Enero 23 de 1867.— El 
De|ius¡luvio, Valeiilin R u i i . 

Almanza. 
Bur^o. 
lieioüinos. 
Caiuilojus. 
Con. 
Ccbanico. 
(jubillas de Rueda. 
Calzarla. 
(¡allcguillDS. 
(iordallza. 
Urojal. 
Jnanlla. 
Joara. 
La Vega 
¡MIHIIÍCUS del Rio. 
Sla. Crislina. 
Valdepulu. 
Villavelasco. 
Villaverde de Aroayos. 
Mllaniarlin de 1). Sancho 
Villiimiíar. 
\ i l l e i a . 
Villaraol. 
VillasiilaB. 

Núra. 47. 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Enlre el creü',o número tía 
libros aprobados|>"ra servir de les. 

to en las cscuelasde 1.* eiisefisn-
za, merece llamar especialmeiüo 
la »leiit-ioii de todas las personas 
llaiua.lts ¡i cooperar á la grande 
obra de l a inslruccion del pueblo, 
el lilulado, «La LBZ ile la Infan
cia» escrilo p u l el S i flor llenas y 
Miiíioz. Su i nslizo leiigunje y cor-
ledo eslilo y las billas máximas 
morales y religiosas, que campean 
en íodassus paginas, hacen de es
ta u b i i l u mía de las ijlie l o s ni-
l'los pueden manejar con mas pro-

M c c l i o para su buena educación. 
\ A lo ha reconocido expresa

mente el Gobierno al recomnmlar 
por la lieal órden de 15 de No
viembre de 1SCG su adquisición á 
los Ayunlaiuientos, autorizándoles 
para satisfacer el importe de Jos 
ujuiiiplares que creyesen necesa
rios con cargo al capítulo de gas
tos voluntarios de s u s presupues
tos, y asi lo demuotra práclica-
menle la favorable acogida <|ue 
lia merecido de parle del Magis
terio. 

En tal convicción, y deseando 
esta Junta generalizar en las escue
las de la provincia el conocimiento y 
lecluru de la iud'uada obrita, ha 
creído conveniente recomendaila 
á las lócala» y profesores de las de 
înbos sexos, encargando á estos 

,^>mureii adoptarla desde luego en 

las de su respectivo cargo, y ten
gan presente al efecto esta indica
ción al formar los presupuestos 
para el año próximo venidero. León 
6 de Febrerode 1807.—El Pre
sidente, Manuel Rodríguez Monge. 
=P . A. ü. L . i . . Benigno Heye-
IO, Secretario. 

—2-

DEL GOBIERNO MILITAR. 

TRIBUNAL SUPREMO SE GUERRA YMAKINA. 

Excmo. S r . : — E l Capilan general 
de Castilla la Nueva, con olicio de 31 
de Diciembre lillimo, remilió á este 
Tribunal Supremo el ailjunlo proceso, 
instruido por falla de respeto y subor
dinación contra el Mariscal de Campo 
D. José Sauz y Posse. Pasado á los 
Fiscales, el militar en censura v otro sí 
de 11 del actual y el logado en la suya 
de 19, ban espneslo lo sigiiienle:—«Las 
presentes actuaciones tuvieron pilnci-
pio en la pinza de Madrid en virtud de 
Renl órde» de 18 de Noviembre de 
1866, dirigida al Capitán general de 
Castilla la Nueva, en la que se previno 
mandase arrestado á las prisiones mili
tares al Mariscal de Campo D. José Lau-
rcano.Sanz. y que se le formase el cor-
respniidienle proceso para que fuese vis
te eu Consejo de Guerra de Olicialus 
Generales, con mólivo de las graves fal
tas de subordinación que aparecía haber 
enmelido dicha Mari-^ '. de Campo, se
gún el conteslo de uos comunicaciones 
que so acompañaban, y eran un oficio 
y una carta remitidos desde Manila en 
20 de Setiembre del ahí) próximo pasa
do al Sr. Jlinislro dé la Guerra y fir
mados por el expresado General D. Jo 
sé Laureano Sanz. Los referidos escri
tos que obran en cabeza del procedí-
míenlo, son en efecto por si solos, una 
vez recónocidos por su aulor. la más 
completa prueba yacabado proceso con
tra el acusado, pues en ellos se fall» á 
todas las conveniencias y todos los res-
pelos que deben guardarse entre funcio
narios de tan elevada categoría, bes-
tandosu simple lectura para con vencer el 
ánimo de toda su gra vedad y trascenden
cia, tratándose de un Mariscal de Cam
po que se dirige á un Capitán fjtneral, 
investido, además con los respulablus 
cargos de Ministro de la Guerra y Pre
sidente del Consejo;, eonsisliendo el ofi
cio y carta en una viólenla queja mo
tivada por la separación del General 
Sanz del cargo de Capitán general da 
Filipinas, que como Segundo Caboiu-
leiinameale desempeñaba. 

Dice el acusada en el primero de estos 
documunlos, contestando oficialmente 
á la Real órden'sobre su relevo, no ha
ber solicitado ni pretendido aquel des
lino, el cual se le había conferido con 
el doble cargo de Gobernador superior 
civil y Capitán general de aquellas is
las; liace una rápida enumeración de 
los méritos que bu contraído en su ile-
sempefio, y termina sarcásticaniente 
dando las gracias al Sr. Ministro de la 
Guerra por su indicado relevo, llamán
dole justo premio y recompensa á lau
tos desvelos, y á haber librado á las ar
cas del Tesoro de la pérdida de tres 
millonps de reales, solo en el expedien
te de la cárcel presidio de Bilihid y 
haberle proporcionado un donativo 
voluntario próximamente de diez mi
llones de reales. 

La carta contiene especies todavía 
mas graves, si cabe, pues insistiendo en 
la misma idea de sús servicios y sacrifi
cios', se permite frases de la mayor ¡n-
couvenleucia; amenazando con hacerse 
hombre político, y terminando con de

cir que cuando se embarca lo hace de 
veras, y 'leva consigo el segundo tomo 
de los cargos de piedra del partido rao-
derailn fsabida es la ignominiosa inter
pretación que tienen estas palabras; cu
yo decreto de sustitución y aceptación 
estaba firmado, segiiu Sanz, solo por el 
General Solar, cuilodo de San Luis y 
pariente del Presidente del Consejo; ta 
ya firma dice babor perjudicado al Es- -
lado en mas de ochenta mil pesos, aten
dido el informe duplicado del reconoci
miento pericial del cuerpo de Ingenieros 
que obra en su poder, y que maniKesla 
hará público con otras mas, aHadieudo 
á lo dicho que se le ha repuesto al Ge
neral Solar de Segundo Cabo, uslando-
sele tomando el juicio de residencia 
para que por este medio se pueda ii=cu 
recer la gran estafa hecha y tbdo contra 
lo terminantemente mandado eu las leyes 
de ludias y del Reino. 

Seguidas las actuaciones por los trá
mites de Onlenanza, el General acusada 
reconoció por suyo el oficio y carta, asi 
como la firma que los autoriza, y traló de 
esplicar de la manera más satisfactoria 
posible todas sus espresiones y conceptos 
pero sin conseguirlo, pues no era ni fá
cil ni posible, desvirtuar el alcance de 
frases de interpretación tanpor.odudosá. 

El Fiscal áclu i r i* . desconociendu 
que el objeto del procediiuieiito se ha
llaba limitado lisa y Ilaiwmente a la 
averiguación y comprobación de los de
litos militares que dei oficio y carta so 
desprendían, pidió que su le ficilitasen 
varios antecedentes que debían existir 
en el Ministerio de Ultramar; pero la 
Real érden de S de Diciembre de 1S66 
inserta á losfeljos 17, 1S y 19 evitó 
la desnaturalización Ue las diligencias 
judiciales loilitares, y el ¡iclujrio en
tonces, girando dentro de la'órliila que le 
era propia, ' terminó el proceso vainita) 
dictámen á los fo l imSi , 33 y 84. eu él 
quo se hace cargo, con exactitud de 
la resultancia; pero después de li.ibcr 
puesto bien de relieve la gravedid iie la 
falta comélida por el (iéneral Sanz, 'te
niendo en cuenta tan solo que éste ha 

i manifestado en la causa que no fué su 
¡ iiiteuciou la de faltar al respeluque a 
! todo militar merece la alta posición del 
' ofendido, concluye que al acusado le 
• sirva do correctivo como pena extraor

dinaria el tiempo de arresto que lleva 
sufrido, amouestándole y advirliémlole 
que en lo sucesivo, cuando S" dirija á 
sus supes ¡ores sea mas .comedido y res • 
peluoso y use en sus escritos uñ len
guaje que no pueda interpretarse en 
sentido deslavorable á su persona y per
judicial ú los buenos principios de la. 
disciplina militar, 

i Reunido el Consejo de guerra de 
1 Oficiales Generales, para ver y fallar 

esta causa el 20 de Diciembre "del año 
último en la plaza de Madrid, pronun-

; ció sentencia condenando por mayoria 
1 de votos al Mariscal de Campe' don 
. José Laureano Sanz. á la pena estraor-
¡ diñarla de un año de prisión eu un cas

tillo, cuyo fallo fué calilicado de ejecu
torio por el Auditor de guerra de Cas 
tilla la Nueva, en su dictámen, con el 
que se conformó el Capitán general 
del distrito en 21 de ios expresados 
mes y alio habieiiilo sido designado el cas
tillo de Santa Bárbnia de Alicante por 
Real órden del misino dia, para que es
linga en él la espresada pena el proce
sado. 

£1 Fiscal militar dice: que todo bien 
examinado y en consecuencia de cuan -
to queda espuesto, no puede menos de 
estimar que la sentencia adolece de le
nidad, fundándose para ello en que sí 
bien el articulo 23. Ululo 10. tratado 
8.'do las Reales Ordenanzas, que es el 
que en su concepto mas direidamente 
compr.epde el delito do que se trata. 

deja indeterminado el casligo corres
pondiente en cada caso, y si bien las 
morlificaciones aumentan ile pravedad 
con lo elevado de la gerarquia, en la 
misma proporción que se verifica con 
las fallas, existe siempre una relación 
enlre estos y aquellas; relación que es 
preduclo ile un criterio superior, que 
debe ser propio y cumun de lodos los 
Oficiales generales, pues al llegar a lan 
elevada clase, es de suponer que se 
hallan ya empapados del espíritu militar 
y asi lo suponen las Reales ordenanzas 
en el mero hecho de dejarlas un general 
arbitros de las penas de su conocimien
to, honor y conciencia, como espresa el 
arlículo 18. titule 6.', tratado 8 y 
á este criterio superior se ha fallado, en 
sentir del que suscribe, diclando un fa 
lio mas suave que el que hubiese coi res
pondido por el mismo desacato grave, á 
un paisano juzgado por los Tribunales 
del fuero común. 

El Fiscal ndlilar no tiene por cos
tumbre, ni menos por sistema, el re -
currir al código penal c iv i l , sino cmno 
supletoiio de las Reales ordenanzas, bise 
He sus consideraciones y norma que tie
ne siempre a la vista para e1 cumpli
miento de su deber; ni sus conocimien
tos le permitirían tampoco entrarse sin 
necesidad en el campo del deivcho gene
ral; puro esto no obstante, r. conoce eon o 
principio inconcuso, en el queeslán ba
sados los códigos de losejérdtasinisadc.-
laulados, que la penalidad militar debo 
medir su rigor y su iiiflexibilida.l por ms 
necesidailes déla disciplina y lasde la so
ciedad, rehusando en principio hasta el 
beneficio de las circunstancias aleonan
tes á las infracciones graves puramen
te militares,' como és la de que nos 
ocupa, y ailuiitiéndole 'solo en aquellas 
que tienen por base.el derecho cdihtt», 
originando así diversas gnidaeiones d» 
la falla ó delito, liucieudo variar ia pe
na ó moderando su rigor en ella misma; 
eii una palabra, que para la detenui-
uaciun de loscrimenes y delilos, asi co
mo para establecer la justa proporción en
tre la falta y la pena, se derogan los prin
cipios generales déla justicia onl in i -
ria, alimentando su severidad, enennn-
loasi lo exige el iulerés de la discipiioa 
mililar. 

listo senlado y alemliendo, no al 
cóiligo penal, sino á al expresión de pe
nalidad ile este evligo; mejor dichu, 
no cilánilole cieno Ley sino i:«mo au-
loridad, como base ile criterio, teudre-
nios que según su árliculo 193 eor-
ruspnailiiria a un paisano, por la rais-
ma falla que ha cometido el (vilenil 
U. Jusé Laureano Sun/., la pena de pri
sión correccional en su grado medio, 
ó sea próxi i i ia inenlH 'íe tres a cuatro 
años, es il;c¡r, mucho mayor de la im
puesta por el Consejo líe guerra de 
Oficiales generales al proeesailo. 

tíi la Sentencia de un año de prisión 
en uii castillo es duinasiado leve en el 
presente caso, coms acabamos de de
mostrar, nada hay (pie aiiadlr para apre
ciar el voto del. (íenenil i\lari|ii6s de 
Villavieja. que creyó baslanlus cuatro 
meses y el dictamen del Fiscal ncl'.-n-
rioque pidió solo un su conclusión sir
viera de correctivo al General Sauz el 
arresto sufrido, con lu amonestaeion 
referida. 

E n consecuencia de todo lo espueso 
to, el Fiscal que suscribe es de parecei -
que V . A. pueda dar cuenta á S M , 
de la sentencia en el mismo concepto 
de ejecutoria, debieiulu ser dirigida una 
advertencia á los Vocales que la ban 
motivado, por la lenidad del (alio, y 
mas se-'era y especial al General Mar
qués de Villavieja; recomendamlole 
que para lo sucesivo se penetre mejor 
Uel espíritu de las Reales ordenanzas v«-
ra graduar too mas acierto la gravedad 
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de las fallas mililares: en min io al Fis
cal nclusno Brisniliur I). Boniñiciu 
I'ereí .Malo, correspomle kacerle entcn-
iler mejor los ilubwes ilnl minislorin 
qne ha ílescmin'ñailii, imponlónjoli) dos 
muses de arrosta en inicasliHo. 

Olro sf: E l Fiscal raililar, loniomlo 
en cuento la pravcilail clu la falla co-
nietiila y la pena inipuesla por sen-
leuda ejeeiilona, no inicie minos de 
llenar el sensible daber <le liacer presen
te a V. A . , (]ue según el articulo l i 
del Iteclammlo de la lira) y militar 
orden de San llermi'uegildo, "reforma-
dfl por h lleal órden de 1 i de \ b r i I 
de ISiJO corrijs|KiHde privar al (¡ennnil 
D. José Laureano S.tu?. de la (Jrau Crii¿ 
de lo mencioimila ónlen 

El Fiscal Toasiilo considera d» tal 
gravedad y trascendencia el lirclm 
que ba dado molivo á la prosente su 
maria, asi como lainbieii el contenido 
de la sentencia que le ha puesto térmi
no, que por unas que se conforme con 
la ilaslrnda opinión de su eoiupaflero 
el Sr . Fiscal militar, mi puedn («'es
cindir de emitir alpunas reflexiones, 
siquiera sea en corroboración de la 
inisma; 

S i no es posible que exista socie
dad alauna sin una autoridad encar
gada de la ejecución de las leyes, de 
todo-punto iudispensablit para la con
servación del orden moral y material 
y delerrainarion precisa y "exacta asi 
lie los derechos y deberes recíprocos de 
los ciudadanos, como de las relaciones 
que existen entre ellos v los poderes 
públicos, nada puede ser tan ¡mporlan 
te y de tan trasccndenlales ooosecuen-
cias como la falta del debido respeto 
á esa Autoridad; porque ella producirá 
y [levara necesariainjalé consiso, si 
no ss le pone freno, la drsobediencia 
completa i las leyes, la relajación de to
dos los vincules que unen i los hora-
bres, el eslravío y perturbación de 
los más obvios principios do justicia, y 

~ por último, la ruina de la sociedad. 
Trivial parecerá esta verdad; pero 

tío porque lo soa. deja de ser su im
portancia tan grande y decisiva, que 
yor haberse olvidado y prescindido de 
su observancia, se ha puesto á nuestra 
patria en mas de una ocasión al borde 
del abismo. 

Para precaver este peligro, han se-
fialado las leyes de todos los tiempos 
penas graves á los (jilo quebrantan 
aquel principio, y los qu? de alguna 
manera intluyen por su jiosicion yes-
lado en la dimeiun de la opinión" pú
blica, se han considerado por lo mis
mo mas j mas obligados á robuste
cerlo con su ejemplo ya inculcarlo con 
su doctrina en el ánimo de todos. 

Nadie ha aventajado jen estos pro
pósitos á nuestros Tribunales, como 
cncar¡íados de conservar ileso el sagra
do depósito de las leyes, con cuya apli
cación religiosa y sania defendieron y 
defenderán siempre en primer término 
las instituciones del Estado, los derechos 
Icgilimos de los ciudadanos y los iule-
reses morales y materiales de la socie
dad; y iiiiigun tribunal tampoco se ha 
colocado en esa linca delante do V . A . , 
celoso como el que mas, en el ejercicio 
de sus altas prerog..t¡vns del cumpli
miento de sus deberes y de la defensa 
mas pura y constante de las leyes. 

Hoy, como siempre, coiitribuirá de 
seguro por los medios que están á su 
alcance á que queden incólumes; hoy 
que se trata, no ya de prolejer á una 
autoiidad ultrajada, sino de defender 
un principio, sagrado, cuya transgre
sión puede producir, como por desgra
cia lia producido es ocasi ones que no es 
fácil se olviden de nuestra memoria, las 
mas grandes calamidades. 

Btiimie es, que el Fiscal se refin 

re al principio de subordinación y dis
ciplina, que si es de imprescindible ne
cesidad se acate y venere cuando so 
trata de una autoridad ordinaria ad-
quii'ren su respetabilidad, imporlauciay 
Iraswidenüii mayor valir y eficacin 
cuando dico relación, a la milicia. La 
discipiitui militar es el alma, la esencia, 
la vola entorna de los Ejércitos; ella so
la pinido conservarlos en liempos ñor 
males, ella sola puude colocar en sus 
manos el laurel de la victoria en tiempos 
de guerra; y si el Ejército es necesario 
p»ra defender el Trono y las instituciones 
la inlegiidad, independencia, dignidad 
y honra do la patria, el atacar la dis
ciplina, el penuilir de cualquier for
ma su relación, es alacar y permitir 
que iiucdcn vulnerados ni|iléilos sagra
dos sentimientos e(|iiel¡os venerandos , 
objetos, sin cuya conservación no hay 
vida posible en las naciones. 

Micntrasquecn unCódignpenal ordi. 
nario la gravedad del delito su niidc 
por la gravedad del hecho moral, por 
queel principio sobre que. aquel des
cansa es la justicia limitada por la con
veniencia pública, en la milicia lodos 
los principios, todas las ideas se subor
dinan a esta terrible necesidad: en cam
pana la seguridad del ejército,.en ludo 
tiempo la conservación de la obediencia 
V de ta disciplina. 

Por ser este precisamente el funda
mento sobra que descansan nuestras 
Iteales Ordenanzas, se dá en ellas la 
mas grande ¡mporlaucia á aquel salva
dor principio, conminando con severas 
penas, lo misni i en paz que cu guerra, 
todo hecho que tienda á quebrantar la 
disciplina, cualquiera que sea la clase y 
gerarijuia del que lo ejecute. Consúlte
se el t i l . 10 del tratado 8." y se verá 
cuánta ts la propnrciim que adquieren, 
y cómo se exigen cu gravisímos delitos, 
actos de la expresada especie, que en un 
Código ordinario apéuas se calillcarija 
de faltas leves. 

Léanse asimismo tostítulosdel6.*al 
16 y princi|)airaeiiUi los primeros artí
culos del t i l . t i , tratado 2 . ' y su ob
servara cuánla es U responsabilidad 
que atribuyen, no ya & los inilividuos 
de la clase de tropa, para quien la se
veridad de las penas son una ameuaza 
constanle y neetsaria, que «n cierto 
modo suple lo Umilado de su entendí -
miento y la ausencia acaso de toda edu
cación; sinó a los 0|icialés, ú las perso
nas uiiisilustradas y que.por su |>osí-
ciun están llamadas a regir y gobernar 
el ejércilo y á conservar la pureza de 
sus leyes, cuando prescinden en un solo 
ápice de sus prescripciones y faltan de 
algún modo a la subordinación. Una 
qiiiija inconveniente, una conversación 
puco produceiite, una simple murmura
ción, una inmodcilu contestación á la 
repreus on. aii:ii|ue fuese injusta, de un 
superior, les constituye eu grave res-
lionsabilidail, tanto mayor, cuanto ma
yor fuese la gerarquia del infractor. 

lie toda esta doctrina, de. todas esl»s 
prescripciones legales, y moy espe-
cialiiienle de las que contiene el arl. 23, 
lit . 10. tratado 8.', se olvidó el Maris
cal de Campo I). jóse Laureano Sauz 
al dirigir en 30 de Setiembre último 
desde Manila al Sr. Ministro de la 
(juerra la coivinicaciot) oficial y carta 
que obran al frente de la sumaiia. 

No es que en tstoa documentos su 
permita aquel General alguna frase .in
conveniente ó poco meditada, que soló en 
la milicia tenga gravedad, uó. en ellos, 
y especialmente eu la carta del folió 6, 
se comete el acto más grave de insu
bordinación que pudiera concebirse, si 
insubordinarse es. según las palabras 
literales del citado articulo i¿, fallar al 

i debido respelo á sus superiores con ra-
1 zoues ii«scompues|as, cop .insultos y 

Jiasta con amenazas, porque lodos estos 
pensamientos. Indas estas ideas encierra 
tan criminal ilocumcnlo. 

No ha creído conveniente su autor 
respetar en la auloridad a quien vá d ¡ -
riitidn ningnnnde luscmiecplos conque 
puedo ser considerudo el hombre: como 
persona privada le advierte ser pa-iente 
del General .Solar Ó qoien denuncia co
mo autor de iiiicliornoso crimen, con la 
eiicnbierla inlencíon que tan ofensiva y 
sinio.-dra frase revela cuino gelé de uii 
ntitijjruu partido, respelable |ior ser 
parliiio legal, no parece sinó que pre-
tenile el General Sauz atribuir la res • 
ponsabildad de un hecho que luvnfu. 
nesta celebridad y que juzgó ya «l pri
mero y mas alio Tribunal de la iVacion. 
al partido entero, sindiolizáiidolo un su 
.1 rfi* para que te sirva de humillación; 
y como Ministro do S II. con la triple 
iuvesliiliira de Presidente i H Cotioejo de 
iMinislros y Capilan general de Kjércilo, 
después del liso riel sarcasmo en la co 
municacioo olicial, <1<I darle gracias jior 
su reU'.vo t|Uü eattlica de. premio y re
compensa a sus servicios lo dirige en 
la co ta la severa censura d". Uilier co
metido con ¿I ana dohie inj'islicia 
fallandi) a grandes consideraciones: 
le amenaza con afiliarse a un partido 
que sin duda un está de acuerdo con el 
sistema de tiobierno del Ministerio ac
tual, y por úiliinn en las lineas con que 
lormiiia aquel documento, U.-elia sobre 
el Sr . Duque de Valencia, Ministril de 
la Guerra «1 borruu mas uegro que-
manchar pudiera la conducta, la histo 
ria y ta honra de persona alguna pú
blica, al asegurar que se ha repuesto 
do Segundo Cabo de Filipinas al (jone-
ral Solar (cuya llrma seguii «I (juneral 
San? ha perjuilicadu al i'lslado en mas 
de SO.001) Jiesos) para que iior este me
dio se pueda oscurecer la gran estafa 
hecha, y ludo contra lo teriuiuauleiiieu-
te mandado eii las leyes de Indias y del 
Iteino.» Üe modo, qiv babieodo repues
to el acliial Sr . .Ministro de ¡a Guerra 
al General Solar, el pcnsaiuíento que 
le ba guiado, el móvil desu resolución, 
no ha sido otro-que proporcionar, faci
litar a dicho General el iiiedio de oscu
recer la estafa, lo cual, clara y uvideu-
leincnUi siguiliea en la opinión y eon-
ceplo del Mariscal de Campo I). losé 
Laureano Sauz que el Sr. Ministro se 
ha convertido eo jirotector de uu esta
fador. 

¿Cabe iifensa mayor, calumnia ñ a s 
eviuunle, desacato mas grave á lit pri
mera auloridad del Estado y A» la Mi
licia, insulto y acto de insubordinación 
é imliscipliuu uvas tlagiante ? 

Si a esto se agrega quequie» come
te el delito es uu Mariscal de Campo, 
en el acto de hacer entrega del bastón 
de mando como primera autoridad de 
uuestr»s|iosesioiies de Asía, el hecho 
no puede menos de adquirir, según las 
prescripciones mismas de la ordenanza, 
las mas altas proporciones y constituir 
á la vez a su autor en la mas grande 
responsabilidad; sin que para amen
guarla pueda tomarse en cuenta ta cir
cunstancia alegada por el mismo, de no 
haber tenido iiiteiiciuu de ofender al 
Sr. Ministro. 

Si las ofensas hubieran sido encu
biertas, de mo lo que las frases de la 
carta se prestaran sinceramente á dis-
lintas inteipi eluciones, podrían admi
tirse esputaciones satisfactorias; pero 
de tal forma están aquellas concebidas, 
que no cabe otra interpretación que la 
(jilo sus literales palabras presentan. Y 
¿pudra presuqirse por otra parle que 
una persina de la ilustración del Gene
ral Sauz , ignorase lodo el valor que en
cierran? il'odrá tampoco creerse que ul 
escribirlas le lultase Id iiileuciou da 
píeoderi' 

L a ley hace responsable al hombre 
de todos sus actos cuanilu no aparecen 
notoriamente contrarios á su voluntad 
ó i su libertad; y el documento en 
cuestión, patentiza que su autor tenia 
completa conciencia de lo que escri
bía, y que al realizarlo so encontraba 
en el pleno ejercicio de su libérrima 
voluntad: por consiguiente, escribió lo 
que quiso escribir, y lo que escribió 
no pudo ser más ofensivo. 

Itazon tiene, pues, el Sr. Fiscal mi
litar para rechazar toda circunstancia 
atenuante en esta sumaria, y para de
cir, que si hubiera de haberse castigado 
el delito de que se trata con arreglo a 
lo prevenido eu el código penal vigen
te, se habría impuesto al procesada la 
pena de tres á cuatro afios de prisión 
correccional y una mulla de 120 á 200 
duros, puesto que la gravedad del de
sacato no puede ser mayor. 

Mas como esa gravedad la aumenta 
la naturaleza del delito, cimverlíilo en 
el de insubordinación y ataque á la 
disciplina militar, ta penalidad ba debi
do seguir la misma idéntica propor
ción marcada en la ordenanza. 

¿Se han atenido á s u s prescripcio
nes los Generales que han fonnado la 
mayoría del Consejo de guerra, re 
unido el 20 de Diciembre úllimo. jiara 
ver y fallar la preseule sumaria? 1U 
que suscribe, de acuerdo con su com-
|»üero el Sr. Fiscal raililar, cree que 
IK¡. cree que al castigar tan benignamen
te al General Sauz, en dallo del ser
vicio, en mecoscabo de la Ley, no se 
han inspirado del espíritu de las Orde
nanzas, no han meditado bástanle la 
gravedad del hecho justiciable, pasando 
muy por tnciraa del ai tículo 23, titulo 
10, Iralado. 8." y no eslableciendo la 
comparación quejamos debieron dejar 
de establecer. S i uu simjile soldado hu
biera cometido un acto semejante da 
insubordiuacisii con un Cabo ó Sargen
to de su compalia, ¿se habría limitado 
un Consejo de guerra ordinario á im
ponerle un año de presidio? Sus indi 
viduos habrian incurrido en tal caso 
en gravísima responsabilidad, que V. A . 
les hubiera exigido. 

Los artículos del 16 al ¡2 del titu
lo y tratado citados á que precede el 
epígrafe y nombre del delito •Insullo 
contra los superiores.» establecen en la 
severidad de las penas que designa 
por la importancia quedan al delito, el 
criterio que los Generales compusieron 
el Consejo del 30 Diciembre debieron 
tener presente para imponer al General 
Sanz la que merecía, sin olvidar á 
la vez el lilosólico y sabio princi
pio consignado en tas ordenanzas 
mismas de que «la culpa es tanto 
mas grave, cuanto mayor es la gra
duación del Olicial q lie la cómele* 
(articulo 6.» titulo 11 Iralado 2.'). 

En esos artículos, ensu letra y es
píritu, debieron buscar la regla de su 
conducta, la medida de la pena que 
iban i imponer paca que, sin pasión, 
con todo conocimiento y seguu su ho
nor y conciencia, como previene el ar
tículo 18, tratado 8.', titulo C de la 
Ordenanza, tuviera religiosa y fiel apli
cación el artículo 23 del titulo 17 antes 
citado; pueslo que solo asi era. posible 
corregir irremisiblemente la falta do 
respelo del procesado, como correspon
día á las circonslancias de la culpa y 
calidad de las personas . inobediente y 
ofendida: solo asi era posible que la 
justicia militar quedara administrad: 
rectamente y con igualdad absoluta; 
para hacer ver una vez mas, ofrecien
do un ejemplo de inquebrantable recti
tud, que ante los severos Tribunales 
que juzgan los delitos militares, lo 
mismo se mide al desvalido que al po
deroso; lo misino al soldado qae al (¡o-
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ncrsl; sienflo hoy este cierno principio ¡ 
de justicia, este inexorable deber do 
conciencia tanto mas imperiosoy apro-

iniante, cuanto mayor también es la nece
sidad de restablecer la disciplina en sus 
mas rígidas condiciones para que el honor 
del Ejército espaflol, se conserve ileso y 
puro, como en los tiempos de su mayor 
esplendor. 

Todos sin duda debemos concurrir 
¿i tan imporlaolo obra, de que acaso 
depende la salvación do la Sociedad; 
pero nadie mas interesados en ella, que 
los que en el Ejército ocupan los al los 
puestos; qu.'. por la razón misma de ha
berlos merecido, deben siempre mos
trarse ante sus inferiores como mode-
IOÍ, bajo todos conccples, de la mas ab
soluta 'perfección. 

En vista de lo expuesto, teniendo 

Srósente lo leve de la pena impuesta al 
lariscal de Campo 1). José Laureano 

Sauz por el grave delito qiie cometió: 
Considerando que por ser ejecutoria la 
Semencia dictada por el Consejo de 
Guerra do Oliciales Generales en 20 do 
iJieieinbre. no puede ollerarsc ni mo-
dilicarse en lo más ratnlmo, el que sus
cribe opina, comoeISr. Fiscal militar, 
ser de conveniencia suma que sé dirija 
una severa amonestación á los Genera
les que impusieron un aflo de castillo, 
y m.-is (.'specielmeiite al Marqués de V i -
lliivicja qué condenó solo á cuatro me 
ses al General Sanz por la lenidad de 
sus fallos; encargándoles que ¿n lo su
cesivo se penetren mejor del espirilu 
de las tteales Ordenanzas para graduar 
con mas acierto ja gravedad de. las fal
tas y delitos militares y corregirlos.con 
justicia;que se haga asi mismo éiitebder 
al Fiscal actuario, Brigadier, D. Bonifa
cio Pérez Malo,' la necesidad de que en 
adelante cumpla mejor los deberes de 
dicho cargo, imponiéndole por haber 
faluido á ellos eu .la presente sumaria, 
dos meses de arresto en un 'atetillo: 
y por último, que de acuerdo con lo 

• • prevenido en la lleal orden de 12 de 
Abr i l de 18(10, en queso reformaroii los 
ariicii'u.s 11 y 12 del Heglámento de la 
I t c d y militar orden de S. Hei'inene 
glido. íse prive al expresadlo D Jo
sé Laureano ¿anz de la (i ran cruz de. la 
niisinn.» 

Y conformo el Tribunal, con el 
preinserto parecer desús Fiscales, ha 
acbrdado lo manihesteasí á V. E . . para 
IH resolución que sea del lleal agrado 
de S. M , 

Dios guardeá V. E . muclios anos,— 
Madrid 20 de Enero de 1 8 ( ¡ 7 = P . A 
del Sr . l ' residente^El Vice-l'resideu-
te, Antonio Falcón. 

1)K LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AUMÍNISTUACION DE H A C I E N D A 
pública de la prooincia de León. 

PÓLVORA. 

Venta en subasta pública de la 
Un caza superior y de mina. 

D. Segismundo Garcia Acebedo, Ad 
m'niisliadur de Hacienda pública de 
la provincia de León: 

Hago saber: que por Beal 
orden de 16 de Noviembre úl
timo, comumeada por circular 
di; la Dirección general de líen
las Estancadas y Loterías de 29 
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de Diciembre siguiente, se man- . 
da proceder á la venta en pú- j 
blica subasta de la pólvora de | 
caza superier y de mina exis- i 
tente en los almacenes de esta 
capiUd y en los de las subalter
nas de la provincia, á la una 
en punto del dial3 del actual, 
bajo el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de 
11 de Enero último, núm. S. 

Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los 
que gusten interesarse en la 
referida subasta. León 7 de Fe
brero de 18(i7.—Segismundo 
Garcia Acebedo. 

D E LOS JUZGADOS. 

D. José Montenegro López, Juez 
de 1. ' instancia üe esta villa de 
Saldañu y su partido-

Al br. Gobernador civil dé la 
provincia de León .hago saber: quol 
estoy, instiuyeiido causa cnimnál ' 
contra N¡catira Alaez González, : 
natural d« Sahagun, aprehendido i 
por la Guardia civil en oi diá de j 
ayer sin cédula de v?cmdad y con ¡ 
los ¿•'ledos sigiiientes:—Un cha
quetón de polio color de calé os
curo, lino, eu buen uss, 'turrado 
con muleton verde, con ocho : or-
mi'las glandes y encaniaiias, i'ir 
veteado con trencilla Usa, inclusos 
los bolsos, un pantalón de igual 
paiiu y color, también en buen 
us»; loriado con lienzo crudo y 
con tirantes, un chaleco, de raso 
negro con flureado azul, con lila, 
llamada nabal ó la espalda y con 
sois botones, aconchados y peque
ños, otro chaleco de corle meu-
cia do lana y soda, rayado, con bo
lones de cristal, bastante usado, 
un caniisolin de lienzo inglés ya 
usado; y como haya motivos bas
tantes para juzgar quedichus efec
tos no le pcrtoiiocen, he acorda
do dirigirme á V. S. como lo 
hago en nombro de S. M- (q. L). g.) 
y suplicándole de mi parte se sir
va encargar por medio del liole-
lin oficial, á los Señores Alcaldas 
y Guardia civil de esa piovincia 
indaguen si algún sugelo le faltan 
los electos expresados y caso de 
conseguirlo lo pongan en cor.oci. 
miento de esté Juzgado para en 
su vista acordar lo que procede: 
pues en hacerle asi contribuirá á 
la buena administración de justi
cia. Dado en Saldafla a primero de 
Febrero de mil ochocientos se
senta y sietei—José Montenegro. 

; —Por mandado de su señunu, 
11 as Gohego. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

itinerario Mil i ta r de España, formado 
p. i r el Cuerpo de Estado J/oi/or ael 
Ejército, y publicado por él Depó

sito de l a Guerra. 

Desde hace tiempo viene hac ién
dose sentir la falta de una carta i t i 
neraria de España. La únicn de que 
hasta aquí han podido servirse los 
diferentes ramos de admiüislracion 
civil y militar, ha sido la publicada 
en el año de 1S23 por el Depósito de 
la Unerri» francés, y aunque nunca 
satisfizo cumnlidamente su objeto, 
por los errores de que adolece, su 
utilidad es hoy limitadísima, por que 
con posterioridad ii la época en que 
se publicó, se han abierto multitud 
de lluevas é interesantes vías de co
municación. 

Asi es que con frecuencia hemos 
visto entorpecidos en su marcho los 
asuntos mas ordinarios del servicio 
militar, y aun del c iv i l , por falta de 
una bueña Carla itineraria de la Pe-

^ninsula.que dieru á 'conocer las dis
tancias que median entre los pueblos, 
los accidentes del terreno que los se
paran, las condiciones de aquellos pa
ra el alojamieento;: y cuantos datos 
és píeciso t"ner pressnteS'para arre
glar la' marcha de los tropas, calcular 
las dificultades de los trasportes, y. do-
tevminar otros varios servicios públi
cos. Para llenar este vacio', viene tra
bajando el Cuerpo'de Estado Mayor 
del Ejército desde ol año da 1847, en 
la f.irmucíoii de Itinerarios detallados 
de1 las* principales comunicneiones, 
según lo han permitido las atencio
nes de su personal, y los aconteci-
Ulientoí. porque Im atravesado el país. 

Estes trabajos han sido reducidos 
en el D.-pósito de la Guerra v adap
tados subre ln proyecciou de la Carta 
á la escala de 1/600 000 completándo
se después la red de comuuicai iones 
dealj íuuu importanci'i, bajo el punto 
de vista militar con otros reconoci
mientos verificados por los Otici.-iles 
del mismo cuerpo desde 1S63A 1865. 
basta formar un total de 100 000 k i 
lómetros que pi'óximiunente conten
drá el trabajo. Un la parte geodésica 
se han tenido en cuenta cuantos da
tos son hoy conocidos, utilizándoles 
hasta donde es necesario en un tra
bajo de esta especia. Las distancias 
se aprecian en él liosta un kilómetro; 
y habiendo empleado un sistema claro 
y sencillo, pueden conocerse a pr i -
üleru vista las ,jiie separan á un pue
blo de otro ó lus que hay desde estu3 
á los empalmes y cruceros de ca
minos. 

Las capitales de capitanías gene
rales, de provincia, lus plazas de 
guerra, las poblaciones cerradas y 
abiertas, las ciudades, villas, lugares 
y aldeas, se han señalado cou signos 
convencionales, expresando su ve
cindario, no solo con el guarismo 
correspondiente, sino con la rotula
ción que Se ha adoptado, diiereute 
para cada uno de los que se encuen
tran deutro de determinados límites 
de población, para qu? desde luego 
pueda apreciarse su importancia re
lativa. 

Las comunicaciones -teriestres, 
ya sean férreas, carreteras de los dis
tintos órdenes, caminos carreteros 
naturales, de erradura y principales 
sendas, en los países quebrados, sa 

h a n in licado c o n toda la claridad que 
permite la escala empleada, que es 
superior, en mocho á la de las mayores 
caitas de España publicadas hasta el 
dia. Se han representado también las 
vías fiuvialus, los derroteros próxi
mos á nuestras costas, ios faros, 
puertos y fondeaderos que en' altas s* 
encuentran, y se lian fijado, por úl t i 
mo, los puntos 'de estaciones telegrá
ficas y las etapas que en tiempos 
ordinarios deben hacer las tropas 
en sus marchas por las principales 
v i i i sy por las que sirven de tránsito 
mas frecuente para el relevo de guar
niciones y otros servicios, cuyo seña ; 
lamiente se hizo preventivamente pol
las autoridades militares, de acueroo 
con las civiles de las provincias, re
cayendo después l a aprobación del 
Gabierno. 

' Puede comprenderse que en UQ 
trabajo de esta importancia, ejecuta
do, sin el interés que suele dir igir á 
las empresas, por Oficiales de un Cuer
po facultativo, y bajo la inspección 
del Gobierno, nada se ha omitido ea 
los detalles de ejecución, de cuanto ' 
pueda contribuir á hacerlo lo m n í ' 
útil posible á los diferentes usos del 
ser"¡cio p ú b l i c o á que pueda apli- ' : 
carsa/ 

Se hallan y a completamente' ter
minadas quince hojas de las veinté ' 
en que se encuetatra dividido el M a 
pa: las cinco restantes lo estarán ea:' 
un brevo plazo y se pondrán á la vén- ' 
ta pública ni . precio de 400 reales,. 

' C o m p r e n d i d o s los ocho tomos de-Jti-
•nerarios descriptivos; precio minimó 
que ha podido fijarse á la obra pára:' 
que pueda el Depósito' reintegrarse 
esclusivumente de -los gastos que ha-
anticipado para la parte material 
de ella. -

A fin de satisfacer lo antes^quesea. 
posible los pedidos que se. hne-'m, de' 
arrefi'lar á su número la p r n : -ra t i 
rada, y con el objeto tambo*:'.' ú» re
mitir tas hojas y los tomos conforme 
se.vayan publicando; so abrirán dvsde 
luego listas de suscricion en los K<1;.•-
uos Mayores de las Capitanías gede- ' 
rales, y en el Depósito de la Guerra, 
establecido en .Madrid, Palacio de 
Buena vista, calle de Alcalá, d i r i 
giéndose con carta al Jefe del mismo. 

Luobm se dividirá en diez entre- • 
gas de las cuales, ocho se compon, 
drau de dos hojas de Mapay un tomo 
dü l t i iv ru r io dt'scriplivu y las dos res
tantes d-í solo dos ojas del Mapa. La. 
primara.entrega saldrá á luz el l . ' de 
Diciembre y sucesivamente lns demás-
deutro da un plazo que no excederá 
de cuatro meses para el total de la. 
obra. E l último tomo que se publi
que contendrá les índices de la obra 
y será el primero de la colección. 

•El pago de la suscricion se h a r á 
abonando ó remitiendo al Depósito de 
la Guerra, ó al Estado Mayor donde 
se huya verificado la suscriccion, 
en libranzas aebi-a correos a ra7u!i de 
•SO rs. por cada entrega, A medida 
que se vayau estas recibiendo. 

Se vemle ó arrienda un caba
llo andaluz de buena lámina y ,:on-
dictoues para servicio de una para
da. 

Darán razón, calle de S. Fran* 
cisco húm. O. 

Imp. y litografía de José G . Redondo, 
calle de La Platería, 7. 


